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Asociación Vrovincial Veterinariae 

, 

Po,r hechos que todos lamentamos, fué suspendida la 
anunciada J unta general extraordinaria del día H de octubre. 

La inesperada declaración del Estado de Guerra en todo 
el territorio Nacional, '110S impidió reunirnos en aquella 
feéha, como era nuestro deseo. 

La premura dd tiempo nos imposibilitó comunicar a los 

Asociados esta suspensión de fuerza rnayol', lo que lamen
tamos extraordinariamente, ya que fueron molestias.Y gastos 
para todos sin res'nItado alguno. 

Con el fin de evitar molestias y trnstornos de Ínc10 le 
económica a los Asociados, queda aplazada esta Junta ge
neral extraordinaria hasta la celebración de la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará seglln ordena el Reglamento 
de esta Asociación, en el mes de enero próximo. 

Deseamos con toda el al ma qne esta situación se norma
lice ló antes posible, a fin de encauzar por una vida normal 

esta Asociación, un tanto desorientada en estos momentos. 

LA DIRECTIVA 
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lViontepío y eolegio de Huérfanos. 

Hora es ya que el veterinario se dé 
cuenta perfecta de lo que representan 
estas instituciones de previsión, por 
ser las que en las horas amargas de la 
vida de nuestras esposas e hijos pue
dan encontrar un lenitivo donde dar 
solución a los problemas económicos 
que en perspectiva se le avecinan. 

El veterinario, en su batallar por la 
existencia, vive y se desenvuelve des
plegando el máximo de actividades 
dentro del campo veterinario; éste le 
resuelve su modo de vivir, en tanto 
su salud no se quebrante, pero; ¡ay! el 
día que esta vida se trunque, todos 
sus proyectos, todas sus ilusiones, 
quedan en el vacío; sus deudos, en la 
más espantosa miseria, llevando a 
aquel hogar el frío terrible y espan
toso de la muerte. 

¿Cómo no pensar constantemente 
en esta situación terrible y angustiosa, 
que en un día próximo o lejano puede 
llevar a nuestros hogares este frío es
pantoso de la muerte? 

Por una ofuscación terrible, el hom
bre, en su salud más perfecta, jamás 
piensa en la muerte, «salvo excepcio
nes», sintiendo estas previsiones de 

una forma rara e inconcebible; así es 
el hombre, y nada puede variar su 
camino; todo es obra de ambiente, de 
medio ..... 

A 1 crearse estas i nsti tuciones, se 
pensó que todos los veterinarios es
pañoles ingresar!an rápidamente en 
sus filas, sobrellevando más fácilmente 
esta forma de cooperativismo con el 
menor gasto, y así debe de ser, cuan
do estas instituciones, a medida que 
transcurre el tiem po, se van aumen
tanda el número, prometiendo, según 
impresiones recogidéls en visita reali
zada a Madrid, de la buena marcha 
del Montepío, que a primeros de año 
funcionará con el segundo grupo y el 
Colegio de Huérfanos completamente 
organizado, que muy pronto se pro
cederá a la compra del edificio que 
ha de servir de morada a los hijos de 
nuestros hermanos los veterinarios 
que dejaron esta vida, quedando así 
plasmada en realidad la obra empren
dida por hombres que sintieron con 
toda su fuerza el amor a sus seme
jan tes. 

, Carlos Rodríguez. 
Mora, 1934. 

UNA INSTANCIA IMPORTANTE 

El Presidente de la A. N. V. E. ha 
dirigido al Excmo. Sr. Ministro de 
lnstrucción pública la siguiente ins
tancia: «Don Manuel Medina Oarcía, 
Presidente de la Asociación Nacional 

Veterinaria Española, entidad de ca
lácter oficial, domiciliada en Vladrid, 
calle de Antonio Maura, núm. 10, 
a V. E., respetuosamente, expone: 
Que entre los fines de esta Asociación 
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se.ñala el artículo 2;° de su Reglamento 
el de procurar cuantas mejoras' de la 
enseñanza reclamen el progreso cien
tífico de la Veterinaria y la evolución 
de sus funciones sociales; en cumpli
miento de esta finalidad, la Asociación 
que represente ha elevado en diversas 
ocasiones a la autoridad ministerial 
súplicas inspiradas en una particular 
preocupación por las cuestiones de 
enseñanza. 

Esta preocupación, permanente
mente sentid\l, Excmo. Sr., se en
cuentra ocasionalmente aumentada 
por las circunstancias que en los ac
tuales momentos concurren en el pro· 
blema de la enseñanza de la Vet~rina
ria y que se refieren preferentemente 
al propósito de reforma de su plan de 
estudios, a la carencia de representa
ción profesional en el Consejo Nacio
nal de Cultura y a la falta de un gran 
número de catedráticos en las Escue
las de Veterinaria. 

Se da por cierto, decidido y de in
mediato cumplimiento, el propósito 
de reorganizar el plan de enseñanza 
de la carrera, y tal propósito no puede 
menos de ser estimado con aplauso 
por esta Asociación, que entre sus ob
jetos persigue el de un incesante per
feccionamiento de I a enseñanza en 
nuestras Es~uelas y que considera ur
gente, por otra parte, dar ffectividad 
al carácter de facultad que, por De
creto de 19 de marzo de 1933, se re
conoció a la carrera de Veterinaria. 
Pero estimamos, Excmo. Sr., que en
tre todos los valiosos asesoramientos 
que puedan ofrecerse y de cuantas 
opiniones pudieran subordinarse al 
superior criterio de V. E., no serian 
los menos autorizados y merecedores 
de atención aquellos que emanasen 

de las representaciones oficiales en que 
está organizada la Clase, tales como las 
Asociaciones provinciales de Veteri
narios y la Asociación Nacional Vete
rinari a Española, ya que nada se re
fleja tan in tensamen te en la fisollom ía 
científica y social de una profesión 
como los rasgos iniciales y caracterís
ticos de su formación docente, y nada 
hay, por recíproca consecuencia, tan 
transcendental para una masa' profe
sional, como tener asegurados por la 
adecuada formación universitaria de 
sus individuos u n elevado crédito 
científico y una apetecible considera
ción social. 

Pero todavía es más neeesario y 
atendible, en opinión de la Asocia
ción que represento, el juicio que a las 
organizaciones profesionales veterina
rias mereciese el problema de la ense
ñanza, encontrándose, como se en
cuentra, la Clase privada de represen
tación en el Consejo Nacional de Cul
tura, cuya organización tuvo por con
secuencia para la Veterinaria el agravio 
y la injusticia de que desapareciese 
en el nuevo organismo la representa
ción que ostentaba en el dasaparecido 
Consejo de Instrucción pública. V de 
esta ausencia de la Clase en el Conse
jo Nacional de Cultura se deriva la 
consecuencia anómala y paradógica 
de que los asuntos relacionados con 
la enseñanza veterinaria' sean enco
mendados en el seno del Consejo a la 
ponencia de Consejeros ajenos a la 
disciplina científica de nuestra profe
sión, y tal vez pertenecientes a profe
siones separadas de la nuestra por 

. viejos antagonismos que no son la 
mejor garantía de imparcialidad en 
los términos de la ponencia. 

En fin, considera esta Asociación, 



LA VETEBINAHIA 'l'OLléI>ANA 

que por muy acertada que sea la re
organización del plan de enseñanza a 
que conduzca el plausible propósito 
reformador de V. E., no se logrará la 
deseable eficacia de la enseñanza, si 
no se acomete decididamente la ur
gente medida de dotar a las faculta
des de Veterinaria del personal do
cente reclamado por las necesidades 
de sus enseñanzas y estimamos que 
dejamos incumplido un imperioso de
ber profesional si no expusiéramos 
ante su superior consideración la 
amargura, la inquietud y el descon
tento con que la Clase ve prolongarse, 
agravándose cada día una situación 
realmente catastrófica que se refleja en 
el hecho de que la Escuela o facultad 
de Madrid, tenga solamente cuatro 
catedráticos por oposición de los die
ciséis que debería tener, y que condu
ce a la triste y perniciosa realidad de 
que la enseñanza de las más intere
santes disciplinas científicas de la ca
rrera estén encomendadas a interinos 
y temporeros, cuya competencia y 
aptitudes docentes no nos atrevería
mos a negar, pero están por acredi
tarse y discernirse en las pruebas de 
oposición a las correspondientes cáte
dras. V no pueden alegarse para ex
plicar--que no para justificar-tan da
ñoso estado de cosas dificultades de 
índole presupuestaria que, en todo 
caso, reclamarían medidas urgentes 
para salvarlas; muchas de las cátedras 
actualmente y dcsde hace tiempo va
cantes, figuraban ya en el antiguo plan 
de enseñanza en la carrera, y tienen, 
pues, en presupuestos su partida y en 

el escalafón de profesorado su corres
diente asignación. 

Por todo 10 que precede, excelentí
simo señor, y cumplimentando acuer
do del Comité Central Directivo de 
esta Asociación de mi presidencia, 
a V. E. Suplica: 1.0 Que se digne dar 
las oportunas órdenes para que por 
una representación de las organiza
ciones profesionales de carácter ofi
cial-Asociaciones provinciales de Ve
terinariosy Asociación Nacional Vete
rinaria Española-sea informado el 
proyecto de reforma de la enseñanza 
de la carrera, por si sus puntos de 
vista mereciesen ser tenidos en cuenta 
por v.. E. para la promulgación del 
oportuno plan de estudios. 

2.° Que al efectuarse la anunciada 
reorganización del Consejo Nacional 
de Cultura sea tenida en cuenta por 
V. E. la legítima aspiración de la 
Clase Veterinaria, de tener en el nom
brado organismo la representación 
que merece por su categoría científica 
y precisa para la defensa de sus inte
reses profesionales. 

3.° Que se anuncien urgentemente 
y se verifiquen en el plazo más breve 
posible las oposiciones a las cátedrgs 
vacantes en todas las Escuelas o fa
cultades de Veterinaria y Zootecnia, 
efectuándose en plazo perentorio las 
de aquellas cátedras que por figurar 
en el plan de estudios anterior vigente 
no precisan que se habiliten las co
rrespondientes consignaciones presu
puestari as. 

Madrid,3 de noviembre de 1934.
MANUEL MEDINA. 

6anados inútile~: Resolutivo Rojo Mata. 
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LABORATO~IO D~ BIOlOGIA PJ~LUARIA 

-- Puerta del C~m~l~n~ ~ ~Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: «PECUARIA». 

-+-.!,,!.-..-

PREPARAC!ON DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

I I I ¡ I AUTOVACUNAS I I I I I 
I CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES I 
I I ANÁLISIS HIGIÉNICOS V CL ÍNICOS I I 

--+.¡.--

= Personal técnico excL1~ivament8 veterinario. 
. DIRECTOR: 

~M AJ:E~ ~E\E:C:~~N A 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- == 
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
e'3pecial la vacuna anticarbuncosa única «M» (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

--t-------t+--

Este Laboratorio, deseando cooperar a la obra benefica 

del Montepío Veterinario Nacional, reintegra sus 

~IIIIIIIIIIIII~IIIII~IIII~~~:I~~:I~~IIIII:~::III ;1:1::11111:1:';1:1:1;11,1:1:1111::11::1:1:;1;1:11111:~1:;~I:;I:I:rI;;I;I;IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 
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Partidos vacantes. 

Yunclillos. 
Arcicóllar. 
Célmpillo de la Jara. 
Santa Ana de Pusa. 
Lucillos. 
Erustes. 
Gerindote. 

Movimiento de asociados. 

Alta en la Asociación 
Provincial. 

D. Julián Esteban Navas, de La Mata. 

Venta d e talonarios, seBos, 
carnets de autoridad sanitaria y 
demás impresos realizada en 
los meses de septiembre y oCu 

tubre de 1934. 

De productos cál'llicos. 

D. Pedro Vázquez, Talavera ..... . 
» Santiago Nom bela, Escalonilla. 
> Manuel Alonso, Mocejón ...... . 
» Al[onso Pérez García, Villamiel. 
» Guillermo Lozano, Mohedas de 

la Jara .................... . 
» Luis Garda Delgado, Mazaram-

broz ..................... . 
» Antonio Soto, Navahermosa .. " 
» Sandalio Garcia, Añover. .. " .. 
» Carlos Rodríguez, Mora ...... . 
» Paulino Rodríguez, Ocaña .... . 

Sellos del Colegio. 

D. Isidoro P. de Vargas, Los Naval-
morales .................. . 

Pesetas. 

12,00 
6,00 

12,00 
6,00 

6,00 

6,00 
18,00 
6,00 

12,00 
12,00 

2,00 

D. Alfredo Yustas, El Romeral .... 
• Santiago Nombela, Escalonilla . 
» Paulino Longobardo, Torrijos .. 
» Jesús Redal, Alcabón ..... , ... 
» Juan Antonio Moraleda, ViIla-

cañas .......•.............. 
• Julián Rodríguez, Nombela .. , .. 
» Antonio Ruiz, Mora.. . ....... . 
:> Felipe Sánchez, Esquivias., ... . 
» Celso López, Carmena ........ . 
» Justo Santos, Gálvez ....... , .. . 
» Dionisio A. Gómez, Alcaudete .. 
> León Gómez Tavira, Sonseca " 
» Adrián Benavente, Gálvez .... . 
• José Arenas, Quismondo ...... . 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

D. Juan Antonio Moraleda, Villa-
cañas.: ................... . 

» Julián Rodríguez, Nombela ... . 
» Antonio Ruiz, Mora ..•......... 
» Felipe Sánchez, Esquivias. 

Impresos de Higiene 
y Sanidad Pecuaria. 

D. Pab'lo Ramírez, Miguel Esteban. 
» Esteban Flores, Guadamur ..... 
> Alberto Santuríno, Valdeverdeja 
» Pedro Vázquez, Talavera ... " 
» José Gómez González, Torrico .. 
» Santiago Nombela, Escalonílla . 
» Eloy Peralta, Navalcán ....... . 
» Lorenzo López, Ventas con P. 

Aguílera .................. . 
• Lorenzo Blanco, Los Navalu-

cilios .................... . 
» Guillermo Lozano, Mohedas ... . 
» Alfonso Pérez García, Villa miel. 

Toda la correspondencia deben dirigirla los Asocia

dos a nombre de la Asociación Provincial Veterinaria 

Pesetas. 

1,00 
1,00 

10,00 
5,60 

1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
5,00 
2,00 
5,00 
2,50 
2,00 
2,50 

4,00 
4,00 
4,OQ 
4,00 

1,25 
2,75 
2,50 
3,00 
3,00 
1,50 
6,00 

'1,50 

3,00 
3,00 
1,50 

1\ partado de eorreos 110 
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D. Tomás Alonso, Menasalbas .... . 
» Jesús Redal, Alcabón ......... . 
» Candelo Corbín, San Martín de 

Montalbán ................ . 
, Antonio Soto, Navahermosa ... . 
» Sandalia García, Año ver de Tajo 
» Miguel Pérez, San Pablo ...... . 
» Carlos Rodríguez Mora ....... . 
» Vicente Moreno, Calzada Oro~ 

pesa ......................• 
» Honorato Gallego, Lominchar .. 
» León Briones, Layos .......... . 
» Gonzalo Díaz, Noez ......... . 
» José Sánchez, Navamorcuende. 
» Tomás Rodríguez, Casar de Es~ 

calona .•................... 
» Domingo Fernández, Lillo .... . 
» Valentín Alvarez, Portillo ..... . 
» Dionisio A. Gómez, Alcaudete .. 
» Luis Rodríguez, :::3anta Olalla ... 

Sellos e impresos de 
Previsión Veterinaria. 

D. José Gómez González, Torrico .. 
" Alberto Santurino, Valdeverdeja 
» Pedro Vázquez, Tala vera ..... . 
» Esteban Flores, Guadamur. ... . 
» Santiago Nombela, Escalonilla . 
» Eloy Peralta, Navalcán ....... . 
) Lorenzo López, Ventas con P. 

Aguilera .................. . 

Pesetas. 

3,00 
1,50 

1,50 
4,50 
1,50 
1,50 
1,50 

3,00 
1,50 
3,00 
4,00 
4,50 

1,50 
1,50 
1,50 
3,50 
1,25 

20,00 
10,00 
10,00 
5,00 
5,00 

20,00 

5,00 

D. Lorenzo Blanco, Navalucillos .. 
» Guillermo Lozano, Mohedas .... 
" Alfonso Pérez García, Villamiel. 
» Tomás Rodríguez, Casar de Es-

calona .................. . 
» Marino Almendro, Los Naval~ 

morales ................... . 
» Tomás Alonso, Menasalbas .... . 
" Luis García Delgado, Mazaram~ 

broz .................... . 
>} Jesús Redal, Alcabón .. _ ...... . 
» Candelo Corbín, San Martín de 

Montalbán ................ . 
>} Antonio Soto, Navahermosa ... . 
» Angel Galán, Hormigos ....... . 
}> Sandalio García, Añover de Tajo 
» Miguel Pérez, San Pablo ...... . 
» Carlos Rodríguez, Mora ....... . 
• Val8ntín Alvarez, Portillo .. ". 
> Eleuterio Gutiérrez, Huecas .... 
» Vicente Moreno, Calzada Oro~ 

pesa ...................... . 
» León Gómez Tavira, Sonseca .. . 
}} Honorato Gallego, Lominchar .. 
" León Briones, Layos .......... . 
>, Gonzalo Díaz, Noez .......... . 
» José Sánchez, Navamorcuende. 
» Tomás Rodríguez, Casar de Es-

calona .................... . 
, Domingo Fernández, Lillo .... . 
» Valentín Alvarez, Portillo ..... . 

La Asociación Nacional V otorinaria BsuañOla 
ha trasladado sus oficinas a 

Antonio Maura, 10, pral. dcha. 

Pesetas. 

10,00 
10,00 
5,00 

2,00 

5,00 
10,00 

2,00 
5,00 

5,00 
15,00 
10,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
2,50 

10,00 
2,50 
5,00 

10,00 
5,00 

15,00 

5,00 
5,00 
5,00 

donde han quedado instaladas, asimismo, las oficinas del 

Montepío Veterinario 
y 

Colegio de Huérfanos de Veterinarios. 
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. ASRIA. BANCARIA eL us 
Diputación, 309, entresuelo, 1. a 

(entre Bruch y Lauria) 
Barcelona Horas de despacho: de 9 a lZ 

Teléfono 20302 

Préstanl0S de dinero y <le grande~ capitales ¡In hipotecflS o 

docUlnento privado, etc., y sobre toda clase de fincas urbanas 

y rústicas, etc. (Traolitación rápida y reseevada). 

En todas las poblaciones y pueblos de Espann. se fücilitan présttltnOs de cüpitnles en metálico, desde 
25000 hasta 3.000.000 de pegetas. Oon la garantía, par,\ el peticionario que solicita el préstamo, de nuestra 
rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 100 anual. Pago de illtereses, por trimestres o semes
tres vencidos, sin reca.rgos ni apremiotl. Tiempo de duración de las opemciones de prétlta'TIos (plazo de 
vencimiento), desde uno a veinte afios, o sea por el número de anos que se eon vell~a, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento ~t prórroga o aplazamiento, libre de recargo y apremio, 
siempre y cuando se esté al corriente de pago de iotereses. 

Oondiciones para la devolución del capital prestado con facilidlldes y ventajas para la amortización 
voluntaria, o sin ella; la amortización volunta.ria. puede efectuarl>e indistintamente o conjuntamente por 
los procedimientos de parcial, mixta y total. 
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B~L~NC~ del mes de Septiembre de 1934. 

Ingresos. 
P~set.s. 

Por cuota anual de 1934 de D. Antonio Martín Eugercios. . . . . 25,00 
Por ídem íd. de D. Julián Esteban Navas.. .. .......•....... 25,00 
Por ídem íd. de D. José Arenas. . . . . . .. ............... ... 25,00 
Por ídem de entrada de D. Antonio Martín Eugercios. . . . . . . . 25,00 
Por ídem íd. de D. Julián Esteban Navas.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . 25,00 
Por venlade talonarios para certificados de productos cárnicos. 48,00 
Por ídem de sellos del Colegio. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,60 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. . . . . . . . 33,50 
Por otros ingresos (L/cuota defunción que devolvió dos veces 

D. José Arenas y gastos devoluciones, y reembolsos) . . . . . . 17,20 

1oial . ...................... . 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de septiembre .. . 
Recibo alumbrado eléctrico domicilio social, mes de agosto ... . 
Gastos de escritorio (afilado de tijeras y raspador) ........... . 
Idem de correspondencia. . . . . . . . . . . . . . . .. . ............. . 
Nómina personal de Secretaría, mes de septiembre. " ...... . 
Limpieza de oficinas, mes de' septiembre .................. . 
Máquina de escribir, plazo 20.0 

•••.•••••••••••••••••••••.• 

Imprevistos (apartado de correos, im porte de gastos correos, 
reem ha Isos devueltos y gastos transferencias hechas por el 
Banco de España) .................................... . 

1olal . ...................... . 

Resumen. 
Existencia en fin de agosto. . .. .................... . .. 
Ingresos en septiem bre ., ..........•........•.. . ....... . 

243,30 

65,00 
5,25 
1,25 

20,60 
154,15 
15,00 
68,00 

11,40 

340,65 

5.914,15 
243,30 

Total.. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.157,45 

Gastos de septiembre. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,65 

RESTAN...................... 5.816,80 

Ded ucciones. 
En el Banco de España .....................••............ 5.800,00 

16,80 En Caia ............. oO •••••••••••••••••••••••••••••• ,. 

CAPITAL TQTAL DE LA ASOCIACiÓN •....•••..... 5.816,80 

foledo 30 de septiembre de 1934. 

f). el f)"esidente, 

Carlos Rodríguez. 
el Secretario Ceserero. 

Justo Santos. 

9 
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Brllt\NCt dd mflS de Octubre rle 1934. 

Ingresos. 

Por cuota anual de D. Cándido Grós y gastos de letra dtvuelta. 
Por venb de talonarios para certificados de productos cárnicos. 
Por ídem de carnets de Autoridad Sanitaria .............. '. 
Por ídem de sellos del Colegio ........................... . 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ....... . 
Por otros ingresos (reembolsos) ....... , ................. . 

7 otal.. . . . .. . ...•........... 

Gastos. 

Recibe· del alquiler domicilio social, mes de octubre ..... , .... 
Factura de la imprenta, núms. 356-57 de LA VETERINARIA 

TOLEDANA ................•........................ " 
Imp:~s?s: 1.000 estados resumen enfermedades y fajas pe-

nodlco ............................................ . 
Recibo alumbrado eléctrico domicilio social, mes de septiembre 
Gastos de escritorio (facturas de sellos de cauchú para Monte-

pío, tinta, sobres, póliza y timbre) ....... , .............. . 
Idem de correspondencia ................................ . 
Nómina personal de Secretaría, mes de octubre.. . . . .. . .... . 
Limpieza de oficinas, mes de octubre ................... , .. . 
Máquina de escribir, plazo 21.° ..... , . ' ............ '" .... . 
Imprevistos (importe franqueo seis reembolsos Montepío de-

vuelto) •.•................................•.......... 

Total .•.. .• , ....... ,. '" .•..• 

Resumen. 

Existencia en fin de septiem bre ...•...............•........ 
Ingresos de octubre ......•.•....•...... , ............ ' ... . 

Pesetas. 

26,50 
48,00 
16,00 
23,00 
35,75 

4,35 

153,60 

65,00 

108,00 

36,00 
5,25 

44,50 
18,50 

154,15 
15,00 
68,00 

4,20 

518,60 

5.816,80 
153,60 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.970,40 

Gastos de octubre ............................. " . . . . . . . . . 518,60 

RESTAN .......... , ......... " 5.451,80 

Ded u~ciones. 

En el Banco de España. ' .....••.........•. , •..........•. 
En Caja ..................................•...........•. 

. CAPITAL TOTAL Uf. LA ASOCIACiÓN ...... 

5.350,00 
101,80 

5.451,80 

Toledo 31 de octubre de 1934. 

p. el pre51dente 

Carlos Rodríguez. 
el Seeretarlo-t:'50rerc, 

Justo Santos. 
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........ ........................................................................................................................... . .... . 
....... ••••• ,. •••••• ::: •• !!. ••••••••••. 

(::::::.:;€~:::;:: ...... .................... ?.~ .. ~ .. º .. } .. q .. N ..... q .. F. .. ! .. º' .. ! .. 0. ... h ........................ ··<::)¡~········: 
Ministerio de Instrucción pública. 

OPOSICIONES A CÁ'rEDRAs. -Decreto de 
23 de agosto (Gaceta del 25).-Frecuente
mente llegan al Ministerio de Instrucción 
pública justificadas protestas contra la li
bertad de los Tribunales de oposiciones a 
Cátedras, para retrasar o acelerar la convo
catoria de los ejercicios, gozando de un 
privilegio que no tiene ningún otro orga
nismo del Estado. Esto es una de las causas 
por las que hay Cátedras vacantes hace 
más de ocho años, a pesar de que fueron 
nombrados oportunamen te los Tribunales 
que habían de juzgar las oposiciones. 

La Elituación actual ocasiona grave daño 
a la enseñanza y evidente perjuicio a los 
opositores, que no pueden bacer una pre
paración ordenada y me~ódica de sus es
tudios. 

Por todo lo expuesto, a propuesta del 
.Ministro fle Instrucción pública y de acuer
do con el Consejo d e Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo loEn la Orden de convoca

toria de las oposiciones a Cátedras, además 
de los requisitos que señala el !lrt. 2.° del 
Reglamento de 25 fle junio fle 1931, se hará 
constar necesariamente el día hábil en que 
comenzarán los ejercicios de la oposición. 

Esta fecha no será an tes de seIs meses , 
a contar de la publicación de la convoca-
toria, ni después de doce meses de la misma· 

Art. 2.° Durante este plazo se llevará 
a efecto la designación de los miembros 
del Tribunal y se tramitarán las renuncias 
y recusaciones que pudieran presentarse y 
deberá constituirse el Tribunal y llevarse a 
cabo todos los trámites que se señalan en 
los artículos 4.° al 14 inclusive del Regla
mento citado. 

Art. 3.° Si el día señaludo para la cons
titución del Tribullul no ,e preEentase el 

presidente, lo sustituirá en sus funciones e 
catedrático más antiguo. 

Los vocales serán sustituídos por los 
suplen teR, quienes a estos efectos habrán 
de acudir también en lh fecha de consti
tución. 

El vocal que baga las veces de presi
dente comunicará al Ministerio la ausencia 
del titular para que se declare caducado 
el nombramiento y se haga otro nuevo si 
en el plazo de tres días, a contar de la fecha 
de constitución, no justifica su ausencia por 
causa de fuerza mayor. 

Art. 4.° Para el comienzo de 108 ejer
cicios se necesitan tres jueces como mínimo
ejerciendo el cargo de presidente por ausen
cia del nombrado y lo mismo que para la 
constitución del Tri buna 1, el catedrático 
más antiguo. 

Cuando por razón del número de jueces 
asistentes se produjera empate en las vota 
ciones, el voto del que presida será diri
mente. 

Art. 5.° En todas aquellas circunstan
cias no previstas en este Decret0 regirá lo 
dispuesto en este Reglamento de oposicio
nes a Cátertras de 25 de junio de 1931. 

Art. 6 ° Cuando los presidentes y vo
cales sin causa plenamente justificada no 
se presentasen a constituir 108 Tribunales 
de oposiciones, se considerará esta fulta de 
asistencia al Estado como nota desfavo
rable en el expediente acadél¡lÍco de 108 

Catedráticos, para los concursos en que 
tomen parte y para todos los casos en que 
fuere necesario hacer constar esta circuns
tancia. 

Art. 7.° Los ejercicios de oposición se 
señalarán nece~ariamente en uno de los 
meses de enero, julio, agosto, septiembre y 
diciembre. 

Art. H.O Este Decreto es aplicable al 
régimen de oposiciones de los Centros de 
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enseñanza a que se refiere el Decreto de 26 
de mayo de 193~l y a los Iuslit.utos de ee

gunda enselJanza. 
Art.9.0 Quedan derogadas cuallLas dis

posiciones se opongan a la presente. 
BECAs.-Decreto de 16 de octubre (Ga

ceta del 18).-Regula la distribución de 
becas entre alumnos seleccionados de las 
Escuelas Nacionales y de los Centros de 
enseñanza superior del siguiente modo: 

Artículo 1.0 Las becas creadas y que se 
creen en lo sucesivo se distribuirán propor
cionalmente al llúmero de habitantes en 

cada provincia. 
Art. 2.° Para la adjudicación de las 

becas, además del ex?ediente de pobreza, 
se harán unos ejercicios de aptitud en la 
forma que oportunamente Stl reglamentará: 

Art. 3.° Los becarios que vivan en pro
vincias donde haya internados oficiales es
tán obligados a ingresar en ellos. Cuando. 
no exi~tan internados en la provincia, per
cibirán la correspondiente pensión del Es

tado. 
Art. 4.° La totalirlad de las becas se 

distribuirán: la mitad, pam alumnos que no 
se hayan iniciado en los estudios del Bachi
llerato, pero que tengan aprobado el examen 
de ingreso; el resto se destinará a 108 Illum
nos que demuestren aptitucl para las Bellas 
Artes, a los que hayan aprobado algún año 
del Bachillerato o cur~en sus estudios en 
las Escuelas Normales, en los Centros de 
enseñanza técnica y en las Facultades uni

versitarias, 
Art. 5.° Los alumnos qUA al terminar 

los estudios del B'lchillerato reunan las 
condiciones que se determinen, disfrutarán 
de la beca hasta la terminación de la ca
rrera académica que elijan, aunque ter:gan 
que estudiarla en Centro de enseñanza fue
ra de la provincia de su vecindad. 

A rt. 6.° Para la aoj u oicación de las 
becas f·e nombnuá uo Patronato por cada 
provincia, con8Lituído exclusivamente por 
representaciones del Profesorado, en forma 
y número que se fijarán reglamentaria· 
mente. 

Art. 7.° Todas las becas se adjudicarán 

mediante ejercicios de aptitud, que serán 
también regulados por el Reglamento que 
se publique para la aplicación de este De

creto 
Art, 8.° Los becarios tendrán la ma

trícula gratuita y necesariamente han de 

cmsar sus estudiaR por enReñanza oficial. 
Art. 9.° Queda disuelto el Comité su

perior de s"lección creado por Decreto de 
7 de agosto de 1931 y derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente De

creto. 

Ministerio de Agricultura. 

CONCURSOS DE CONSTRUCCIONES PECUA

RIAs.-Orden de 12 de septiembre (Gaceta 
del 16).-llmo. Sr.: Deseando este Minis
terio facilitar a los propietarios agrícolas 
modelos de construcciones pecuarias que, 
reuniendo las condiciones fundamentales 
de higiene, sean prácticos, adaptados a las 
distintas comarcas y económicos en su cons

trucción, en años anteriores organizó Con
cursos y publicó después planos y Memo
rias que han sido distribuídosgratuitamente 
por el país, con gran aceptación y bene
plácito. A fin de il' completando esta obra, 

que ha de permitir, en su día, abarcar todas 
las construcciones relacionada~ con la vida 
rural, y dada la importancia alcanzada en 
ciertas regiones por el ga nado vacuno de 
aptitud lechera y las industrias derivadae 

de su prodncción, que ha de completarss 
con hs razas calificadas de productoras de 
carne por BU precocid ad y caracteres, he 

PULMONÍAS 
ANGINAS en el ganado Resolutivo Rojo Mata. 
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dispuesto la celebración, dentro del año, 
de un lluevo Ooncurso, dando la preferen

cia a loe silos destinados a conservar ali

mentos para los animales; debiéndose tra
zar por esa Dirección, con la mayor pre
mura, las bases del mismo y las de una 

Cartilla del ensilador, gue permitan, los 
primeros, reaolver el problema del ensil<lje 

en el Norte, Noroeste y comarcas análogas, 
y la segunda, que ha de ser práctica, sen
cilla y de pocas páginas, reunir las ense

ñanzas y dar las instrucciones necesarias 

para gue aun los menos preparados puedan 
verificar todas las operaciones del ensilaje 

sin vacilación ni fracaso; todo ello dentro 

de los estrechos límites gue para este fin 
consiente el capítulo conespondiente del 

actual Presupuesto. 

CONvocAToHlA.-·De conformidad con 

lo dispuesto en Orden ministerial de esta 

fecha, se publica el siguiente anuncio de 
con vaca to ria del con CUI so de moe! el08 ofi

ciales de silos y de la Cartilla del ensila
dor, gue se ajust,ará a las siguientes bases. 

Primera. Este concurso se refiere: 

A) A la presentRci6n de proyectos con 
modelos de silo;;, convenientes para las 

provincias del litorai septent,rional de Es
paña (Galicia, Asturias, Santander, Vas

congadas y zonas análogas), pala el alma
cenamiento y ferment.ación de las plantas 
forrajeras verdes empleadas comunmente 
para la alimentRci6n del ganado en dichas 

provincias, a fin de asegurar su correcta 

conservación y ulterior aprovechamiento, 

~in gue pierdan ninguna de laR cualidades 
higiénicas gue las caracterizan. 

A estos fines, se supone gue el silo ha 
de construirse en las proximidades de la 
ciudad de Santander, sobre terreno llano o 
a media ladera. 

B) A la presentaci6n de trabajos lite
rarios, de índole exclusivamente divulga

dora, en los que, bajo el título de «Cartilla 
del ensilador» y dentro de la brevedad de 

20 a 25 cuartillas simples, escritas a má
quina y a daR espacios, se condensen 19s 

más claras nociones vulgarizadoí'as sobre 

ensilaje moderno que deha poseer todo 
buen ensilad0},. 

Segunda. Podrán tomar parle en el 
concurso de proyectos (apartado A) todos 

los arquitectos e ingenieros con título del 
Estado españoles y en el de ~Cartillas» 

(apartndo B) todos 108 ciudadanos de la 

República gue lo deseen. 

Tercera. Proyectos de siLos.-Se refe
rirán, independientemente, a cada uno de 

los modos que siguen: 
1.0 Silos con capacidad útil de 60 me

tros cúbicos, para carga a muno, aislados 
o gemelos en batería, sobre terreno llano o 
a media ladera. 

2.° Silos con capacidad útil entre 110 
metros cúbicos, para carga mecánica, ais la
dos o gemelos en batería, sobre terreno 
llano o a media ladera. 

Se tendrá en cuenta gue el procedimiento 
de ensilaje puede ser a buse de fermenta
ción normal (ácida o láctica) o por conser

vación catalítica, COII el empleo de éter, 

cloroforl1lo, toro-si ló n, eLc. 
Ouarta. Cada proposición o proyecto 

habrá de aplicarRe, pues, solamente Il uno 
de los modelos detallados eu la base aute

rior; vendrá firmado por EU Autor o autores 
y comprenderá treR doeumentotl, a saber: 

:Memoria, planos y pre'iupuesto con medi
cIones. 

En la Memoria He hará exposición deta

llada y eh:ra dt'l concepto de ensilaje, en 

general, y aplicado al modelo gUR se pre
sentfl, se explicarán ladas las característi

cas de cOIl~trucci61l y funcionamiellto, y, 
por último, figurarán cualltfls aclaraC'iones 

y datos (,oll~iderell oportuno aducir los 
autores, 

Los planos se presentarán delineados a 

linta, en papel tel!' transparente, de tal for
ma gue sean susceptibles de superposición 
y plegable en bojas de 32 cellt.ímetro>l de 

allo por 22 de ancbo, ejecutados a escalR 
de 1: 50; BU número será el indi8peneabJe 

en phllllfl8, fllzndHH y FeccioJ1eB, pllra defi
Ilir claral'l'lenle pI pro)'pcto y expresar, tan

to la cuba como los cimientos, la cubierta, 
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etcétera, etc. IJos detalles de construcci6n, 
instalaci6n, etc., serán ejecutados a escala 

de 1: 10. A cadn proyecto acompañará una 
perspectiva de conjunto, en tamaño de pa
pel folio. 

El presupuesto comprenderá los precios, 
tanto de todos los materia les que necesiten 
emplearse en la construcci6n, adquiridos o 
puestos en Sarltander, como los jornales, 

acarreos, etc., que sean precisos, y abarca
rá, no's610 el cuadro de precios unitarios, 
sino también el de precios descompuestos. 
No podrá suponerse en el proyecto el em
pleo de dispositivo o material alguno pa
tentado, y se prohibe todo sistema de cierre 

en que se empleen elementos cuya oxida
ci6n dificul te sus funcionamientos. Se justi
ficarán las soluciones adoptadas, dimensio
nes y materia les acompañando los cálculos 
en 16s cuales 108 coeficientes de trabajos 
serán los admitidos para las obras públicas 
del Estado. 

Quin tao «Cartilla del ensilador.»
Los trabajos reunirán las condiciones se
ñaladas en el apartado B) de la base pri
mera de esta convocatoria; vendrán sin fir
ma, se presen tarán bajo sobre cerrado y la
crado, en el cual se dirá: «Para el concurso 
de la «Cartilla d!:'l ensilador», figurando a 
continuación un lema, por el que se les 
distinguirá, el cual S6 reproducirá en otro 
sobre aparte que, cerrado y lacrado, conten
drá en su interior una tarjeta que indique 
el mismo lema y el nombre y domi0ilio del 
autor o autores. 

Sexta. Se establecen las siguientes re
com pensas: 

a) Un premio de 1.500 pesetas para el 
mejor proyecto de silo, aislado o en batería, 

con capecidad útil de 60 metros cúbicos pa
ra carga a mano. 

b ) Un premio de 1.500 pesetas para el 
mejor proyecto de silo, aislado o en batería, 
con capacidad útil de 110 metros cúbicos 
para carga mecánica. 

Se consid erarán ci rcu nstancias preferen
tes la economía, sencillez, garantía y efica

cia y seguridad mayores y el más fácil ma-

nejo y conservaci6n de las construc.cionea 
Si las condiciones de éstas fuesen tan sa
tisfactorias que mereciesen tal distinci6n, el 
J urado pod~á, además, proponer que, como 
complemento a los premios mencionados, se 
les adjudique el título «Modelo oficial». 

c) Un premio de 500 pesetas para el 
mejor y más útil «Oartilla del ensilador». 

La cartilla premiada será, además, repro
ducida en el Boletín de la Dirección Ge_ 
neral de Ganadería, y editada y repartida 
l,rofu8amllote por cuenta de la misma, de 
acuerdo con las disponibilidades presupues
tarias, reservándose un lote de 500 ejem
plares para entregarlo a su autor. 

Séptima. Los premios no podrán fraccio
narse. Si fuera insuficiente el mérito de los 
proyectos o cartillas presentadas, el Jurado 
podrá declarar desierto uno o varios premios. 

Oct,ava. Los proyectos y la cartilla pre

miados pasarán a ser de la propiedad ex
clusiva de la Dirección General de Gana

dería e Indnstrias pecuarias, la que, por 
tanto, podrá sacar las copias que eBtime 
convenientes para facilitarlas a entidades o 
particulares. 

N ovena. El resultado del concurso se 
publicará opO! tunamente en la Gaceta de 
Madrid. Los trabajos permanecerán ex
puestos al público desde su presentación al 
concurso hasta transcurridos ocho días del 
en qU8 se dict.e el fallo. 

Décima. El Jurado, presidido por el 

ilustrísimo señor director gelleral de Gana
dería e Industrias pecuarias, estará formado 
por un arquitecto, un ingeniero agr6nomo, 

y otro de montes)' un licenciado en Vete
rinaria; el más joven en todos ellos actuará 
como secretario. 

U ndécima. Los proyectos y cartillas 
que opten a los premios de este concul'SO 
se presentarán, en las condiciones detalla
llas anteriormente para cada uno de ellos, 
en la Sección de Labor Social de la Direc
ci6n General de Ganadería e Industrias pe
cuarias dentro de un plazo, que terminará 
el día 1.0 de noviembre del presente año, a 

las doce. 
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Pésames. 

En Calera falleció, en el mes de mayo 
último, a los quince años de edad, el joven 
Francisco Carbonero Ramos, hijo de nues
tro querido compañero D. Luis Carbonero. 

Reciba nuestro más sentido pésame dicho 
compañero y familia por tan irreparable 
pérdida. 

En Urda falleció, en agosto pasado, el 
joven abogado D. Manuel Almodóvar Cres
po, hijo de nuestro estimado compañero 
D. Jerónimo Almodóvar. 

A su padre y demás familia reiteramos 
nuestro pésame más sentido. 

Nuevos compañeros. 

Han ingresado e n nuestra Asociación 
Provincial los veterinarios D. Juan Gmcía; 
D. Godofredo Rodríguez; D. Dánwso Loba
to; D. Adrián Garcia Serrano; D. Ramón 
Blázquez; D. Manuel Juanes; D. Antonio 
Martín, y D. Julián Esteban. 

Les deseamos acierto en su iniciación 
profesional y les saludamos afectuosamente. 

Nuevo Director general 
: -: de Ganadería. : -: 

Por decreto de 5 de noviembre, ha sido 
nombrado Director general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, el prestigioso veteri
nario militar D. Francisco Sánchez López. 

Al felicitarle por tan acertado nombra
miento, le deseamos toda clase de éxitos y 
nos ponemos a su disposición para todo 
aquello en que podamos serie útil. 

Giro de cuota colectiva. 

A las oficinas centrales de A. N. V. E. ha 
sido girada la cantidad de noventa y cinco 
pesetas en concepto de cuota colectiva de 
esta Asociación, correspondiente a los 190 
asociados que en el presente añ0 constitu
yen esta Asociación. 

I:resupuestos municipales. 

Con el fin de que esta Asociación puede! 
hacer las reclamaciones oportunas que se 

refieran a las consignaciones por servicios 
veterinarios municipales, debidamente do
cumentadas, todos los asociados que des
empeñen titular, bien en propiedad o con 
carácter interino, deben remitir a la Secre
taría de esta Asociación Ilota explicativa, 
en la que hagan constar los sueldos que 
disfrutan o deben disfrutar por los concep
tos de Inspección de Carnes, Inspección de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, y reconoci
miento domiciliario de reses de cerda. 

Igualmente aconsejamos, que para que 
tenga fuerza legal dicha reclamación, deben 
por su parte en cada Municipio y en el 
tiempo que legalmente estén expuestos al 
público los Presupuestos municipales, pre
sentar la reclamación por escrito en los 
respectivos Ayuntamientos, exigiendo no
tificación de la misma. 

Advertímol;, que el sueldo de Inspección 
de Carnes ha de ser relacionado con la cla
sificación que determina el Reglamento de 
Mataderos, modificada por el artículo 106 
del Reglamento para la ejecución del Esta
tuto municipal; que el de Higiene y Sani
dad Pecuarias con arreglo a lo que deter
mina el Reglamento de Epizootias; y la 
consignación por reconocimiento domici
liario de reses de cerda, según la aprobada 
por la Junta municipa I de Sanidad, como 
determina el articulo 15 del Real decreto de 
18 efe junio del 1930. 

Los datos que sobre sueldos deben remi
tir a esta Asociación, se referirán no sola
mente a los Ayuntamientos de su residen
cia, sino también a todas las titulares que, 
con carácter interino, desempeñe cada uno. 

Telegrama. 

Por el Presidente de esta Asociación Pro
vincial, se ha dirigido un telegrclma al Ex
celentísimo señor ministro de Agricultura 
agradeciéndole el haber sido nombrado Di
rector general de Ganad€ría e Industrias 
Pecuarias un veterinario; suplicándole al 
mismo tiempo la pronta resolución a las 
peticiones que se tienen formuladas refe-
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rentes a la Ley de Coordinación Sanitaria 
y Reglamento de Inspectores Veterinarios 
Municipales. 

cionar dicho segundo grupo, organizaremos 
los cobros con menos interva lo de tiempo. 

Para los Inspectores 
:-: Municipales. :-: De Montepío y Colegio 

: -: de Huérfanos. : -: 

En vbita que hemos girado a la A. N. V. E, 
recogimos la grata impresión de la buena 
marcha del Montepío y Colegío de Huérfa
nos, hasta el punto de que en el próximo 
mes de enero es casi seguro empiece a fun
cionar el segundo grupo de invalidez y vida. 

Por nuestra parte y con el fin de estar al 
corriente en los pagos de los meses del 
presente año, antes de que empiece a fun-

Según nos comunica el Presidente de !a 
A. N. V. E. para que podamos informar a 
los interesados, el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura ha firmado la orden de libra
miento de las cantidades que para el pago 
de servicios a los Inspectores Veterinarios 
municipales figuraban en el presupuesto de 
la Dirección General de Ganadería para el 
primer semestre de 1934, cuyo pago había 
sido gestionado por aquella Asociación. 
Nos complace hacerlo constar así. 

En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Cokgio............ .. ......... ............................ 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd. . ...•. ,........................... 6,00 
Idem de recetas para tóxicos, de 100 hojas........................ 1,00 
Contratos de titulares eOIl los Ayuntamientos, uno................. 0,25 
1 lote de Higiene Pfcuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio
sas y un block con 50 guias de origen y sanidad, con sellos de 0,10 
de previsión veterinaria ............. '. . . . . . . .. . . . .. . .. ..... 11,00 

Block de 50 guías, con sellos de 0,10 de previsión veterinaria. . . . . . . 6,50 
25 estados vacunaciones ............ , ............. '" . . . . . .. ... . 1,25 
25 denuncias de epizootias ...... , ........... , .. , . '., ...... '" . .. 1,25 
25 oficios de terminación de ídem.,...................... ...... 1,00 
25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas .... , ............................ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 
Carnet dr Auto idad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta .......... ,.. 5,00 

Se11os. 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-
culares, decomisos, etc, ......... , . , ......... " ......... ',' . . 1,00 

Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 
reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
triales, etc ......... , ........ , ... , ....... , .... , .. ,.,...... 0,10 

NOTA,- Los pedidos aeben hacerse a esta Asociación, Apartado 40. 

Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los gastos de giro. 
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fspedAlidAdesEspAñolAS pAr~· VettrinariA 

• 

No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidades F. MATA 

Resol:utivoRojQ ,.NIata. 
Al1ticólico F. Mata. 

Oicatlizante V el ox. 
( R e gi s t r a d o s . ) 

Hipodermia Veterinaria . 

. Sericolina, Ecserina y ArecoHna. 
. í Bondad reconocida indiscutibl,e. 

Sus temas: , Acción garantizada. 
! Esmero en su elaboración. 

GONZALOF. D~MATA -- LABORATORIO 
LA BA:N E Z A (ESPANA') 

~~ .. ----------------------

Dos .preparadós castellanos, qué por sus excelp.rHes 

resultados, la clase V6terinaria prescribe y reco

mienda.:: 

, Cicatrizanto a la Cloramina. --En~ordo Gastollano. 
Resultados positÍ\'os ,e n t0da 

clase de heridas, rozadurü,s, 

I forúnculos abiertos y enferme-

dades de la piel. 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, prepa

r¡tdo a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos (Villadiouo). 
VENTA:, En. Ciudad ~eal, Cooperativa FannacElUtica de Ciudad 
Real; en Madrid, los Centros de especialidades, las Droguerías de 

Sllcesore~de Tr!1svifia y la Droguería Ulzurrllm. 
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6randes Laboratorios 6LOBE 
Los mejores preparadores de 

productos biológicos 'para V~~terinaria 

Para la peste porcina 

~uero y Virus GL()OE 

Contra las infecciones mixtas de los cerdos 

Bacterina nlixta GLOBE 

l3a.cteri na septicérn iea 

henl0rráglca GI...lOBm 

Para las enfermedades de Zas aves 

Bacterina tnÍxta Aviar GLOSE 

También se sirven otras bacterinas mixtas de inmejorables 

resultados para toda clase de ganados. 

REPRESENTANT'E PARA ,LA PROVINCIA DE TOLEDO:' 

D.EmiliQ Miguel Peregrina 
Villaluenga de la Sagra, 

CONCESIONARIO GENERAL PARA EUROPA: 

AMBROSIO PRADO 

Sociedad, q y 11. -- M U R e 11\ 

Telegramas: PRADORA' Teléfono 'núm. 2562 
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ESTAElLECIMlEN:~g, TIPOGRÁFICO DE A. MEDlNA, LUCIO, 8 y lO-TOLEDO 


